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Por medio de la cual se reglamenta el proceso de conformación del Banco de Hojas de Vida para la 

designación del empleo: Jefe de Oficina del Control Interno, Código: 006, Grado: 02 de la Planta 
Globallzada de Cargos de la Unidad Central del Valle del Cauca — UCEVA, para el periodo: 2022- 2025 

EL RECTOR DE LA UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA 
en uso de sus atribuciones estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 209 de la Constitución Pollhca de 1991, establece que, la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla can fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 	Asimismo, consagra: t..) Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus aduaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado, 
La administración pública en todos Sus órdenes, tendrá un control interno que se eiereera en los términos 
que señale la lav 

Quede igual manera el articulo 269 de la Garla Politica señala:''En las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley (.41 

Que la Ley 147451e 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectWidad del control de la gestión 
pública' modifisatoha de los allICuloS 11 y 14 de la Ley 87 de 1993, señala: 

"ARTÍCULO B. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL CONTROL INTERNO. Modifiques& el 
articulo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedará asi: Para la verificación y evaluación permanente del 
Sistema de Control, el Presidente de la República designará en las entidades estatales de la rama 
ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la oficina de control interno o quien haga sus veces, 
quien será de libre nombramiento y remoción. 

Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se hará por la 
máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este funcionario será  designado por 
un periodo fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo periodo del alcalde o gobernador. (...). 

Que el articulo 10  del Decreto 648 de 2017, modificatorro del Decreto 1083 de 2015, establece que 
corresponde a los Gobernadores y alcaldes nombrar a los Jefes de Control Interno o quien haga sus 
veces 

Que, el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 dispone que las vacantes definitivas en el empleo de 
periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que 
los regulan. 

Que, el articulo 15 del Decreto 648 de 2017 modificatodo del articulo 2.2.21,4 del Decreto 1083 de 2015, 
consagra: 1E1 nombramiento de los Jefes de Control Interno deberá efectuarse teniendo en cuenta el 
principio de médto, sin penuicio de la facultad discrecional de la que gozan las autoridades territoriales 
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Que la Corte Constitucional en Sentencia S11-172 DE 2015, señala: te potestad discrecional se presenta 
cuando una autoridad es libro, dentro de los limites de la ley, de tornar una u otra decisión, porque esa 
determinación no tiene una solución concreta y única prevista en la ley 	Igualmente, el articulo 44de 
la Ley 1437 de 2011! exige que las decisiones discrecionales, sean de carácter general o particular, 
Siempre deben ser adecuadas a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que 
sirven de causa. 

Que mediante Circular No. 001 de 2017, el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control 
Interno de las Entidades del Orden Territorial, informa a las entidades territoriales que el nombramiento 
de los nuevos jefes de Control Interno debe efectuarse teniendo en cuenta el principio de mérito, a través 
de mecanismos que permitan evidenciar las competencias de los aspirantes al cargo de tal manera que 
el mismo recaiga en el profesional más idóneo para su desempeño. 

Que el concepto 20216000006261 del 7 de enero de 2021 proferido por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública — DAFP, señala: "La Ley 1474 de 2011 no estableció Un procedimiento especifico 
para e 1 nombramiento de los jefes de oficina de control interno, únicamente determinado los requisitos 
para su desempeñe, en consecuencia, esta Dirección considera que los gobernadores y alcaldes en 
desarrollo de su facultad nominadora podrán establecer un procedimiento medtocratico para la 
designación o provisión definitiva del empleo de Jefe de Oficina de Control interno de las entidades dele 
Rama Ejecutiva del nivel territorial, atendiendo los requisitos del perfil del cargo señalados en la 
Ley 1474 de 2011 y precisando que se trata de un empleo de periodo. Por último, frente e la 
características académicas y experiencia idónea para un jefe de Control Interno podrá remitirse a lo 
dispuesto en el Decreto 989 de 2020 "Por el cual adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015! en /o relacionado con las competencias y requisitos específicos para el 
empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces en las 
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional yterritorial', 

Que mediante Acuerdo No. 023 del 10 de noviembre de 2017, se estableció la Planta Global de Cargos 
de los Servidores Públicos de la Unidad Central del Valle del Cauca para el cumplimiento de las 
actividades y funciones asignadas poda Constitución, la Ley y los Reglamentos, señalando en su edículo 
séptimo el cargo aprobado denominado: Jefe de Oficina, Código: 006, Grado: 02, el cual debe designarse 
a partir del 1° de enero de 2022, conforme lo establecido en el articulo 80  del a Ley 1474 de 2011, 
modificatodo del articulo 11 de la Ley 87 de 1993, y los Decreto 1083 de 2015 y 648 de 2017. 

Que mediante Resoluckin Rectoral No. 991 del fi de agosto de 2020, se modificó el Manual Especifico de 
Funciones y Competencias Laborales para el empleo Jefe de Oficina de Control Interno de la Planta 
Giobalizada de Cargos de la Unidad Central del Valle del Cauca, atemperado a lo dispuesto en el Decreto 
989 del 9 de julio de 2020, en el que el Gobierno Nacional definió las competencias y requisitos especificas 
para el empleo de Jefe de Oficina de Control interno o quien hace sus veces en las entidades de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y territorial yen cumplimiento del mandato previsto en el articulo 149 del 
Decreto Ley 403 de 2020: por lo que las entMades deberán actualizar su Manual Especifico de Funciones 
y de Competencias Laborales con las competencias y requisitos establecidos para el empleo de jefe de 
oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, estableciendo los 
siguientes requisitos de formación y experiencia: 
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VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA - EXPERIENCIA 
Título profesional con tarjeta profesional o matricula 
profesional vigente, según el caso y conforme a la 
Ley. 
Titulode postgrado en la modalidad de 
Especialización 

Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de control 
interno 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Titulo profesional Cincuenta y seis (50 meses de eupedencia 

profesional relacionada en asuntos de control 
interno 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NUCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 
TODAS LAS ÁREAS— Ley 1474 de 2011 
(Articulo 8, Parágrafo la.) 

Todos los núcleos básicos del conocimiento. (Ley 
1474 de 2011, articulo 8, Parágrafo 1E) 

Que se hace necesario llevar a cabo la convocatoria pública para conformar un banco de Hojas de Vi a 
para la designación del Jefe de Oficina de Control Interno, sin que constituya un concurso de méritos, or 
tratarse del ejercicio de una facultad discrecional del nominador, atendiendo los principios de capacidad 
y competencia laboral y en cumplimiento de los dispuesto en el Decreto 989 del 9 de julio de 2020. 
mediante el cual el Gobierno Nacional definió las competencias y requisitos específicos para el empleo 
de Jefe de Oficina de Control Interno o quien hace sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional y territorial, y del mandato previsto en el articulo 149 del Decreto Ley 403 de 2020; por lo 
que las entidades debieron actualizar su Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales 
con las competencias y requisitos establecidos para el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o 
auditor de control interno o quien haga sus veces. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO; CONVOCATORIA. Convocar a los ciudadanos interesados en participar en el 
proceso de .conformación del Banco de Hojas de Vida para la designación del Jefe de Control Interno de 
Q Unidad Central del Valle del Cauca - UCEVA de Tulué, para el periodo 2022 — 2025. 

ARTICULO SEGUNDO: NORMATIVIDAD QUE RIGE LA CONVOCATORIA. La Convocatoria se regirá 
de manera especial por lo establecido en el articulo 126 de la Constitución Politica, la Ley 1474 de 2011! 
el Decreto Reglamentario 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017 y el Decreto 989 del 9 de julio de 2020! 
conforme lo señalado en la presente Resolución Rectora]. 

ARTICULO TERCERO: ESTRUCTURA DEL PROCESO. La convocatoria pública para la designación 
del Jefe de Control Interno de la Unidad Central del Valle del Cauca, tendrá las siguientes etapas' 

Convocatoria pública y divulgación 
Recepción de Hojas de vida 
Vedficacián de requisitos minimos 
Conformación del banco de Hojas de Vida 
Publicación de resultados 
Designación del Jefe de Control Interno de la Unidad Central del Valle del Cauca 
Acto de Posesión del Jefe de Control Interno de la Unidad Central del Valle del Cauca 
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ARTICULO CUARTO: CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONVOCATORIA. Se establece el 
siguiente cronograrna atendiendo cada una de las etapas previstas en el articulo tercero: 

ACTIVIDAD DESCRIPCION 	 FECHA 

Convocatoria pública y 
divulgación 

Publicación en la Página Web: 
www.uceva.edu.co  e Intranet de 

8 de noviembre de 2021 

M UCEVA 

Recepción de hojas de vida Recepción de Hojas de Vida con 
los respectivos soportes. 	Para 
acreditar 	se 	deben 	enviar 	en 

formato PDF con el 	respectivo 
escrito 	de 	manifestación 	de 
participación en la convocatoria, al• 
Cono 	 electrónico) 
bancoh vcintemorluceva.edu.co. 

8 y 9de noviembre de 2021! en 
horado en horado comprendido 
desde las 8:00 am, hasta las 
6:00 p.m. 

Verificación de requisitos 
Mínimos 

Se 	verificará 	la 	documentación 
apodada 	por 	el 	aspirante 	al 
momento de la postulación por 
parte del Comité Técnico, 

10 de noviembre de 2021 

Conformación del banco de 
Hojas de Vida 

Se 	conformará 	el 	respectivo 
banco de Hojas de Vida y será 
remitido a la Rectoría 

11 de nordembre de 2021 

Publicación de resultados Publicación en la Página Web: 
www.ucevaeduzo e Intranet de la 

12 de noviembre 2021 

UCEVA 

Designación del Jefe de 
Control Interno da la 

Unidad Central del Valle del 
Cauca 

En uso de sus atribuciones legales 
y estatutarias el Rector expide el 
respectivo acto de designación del 
Jefe 	de 	Control 	Interno de 	la 

17 de diciembre de 2021 

UCEVA para el Periodo: 2022 — 
2025 

Posesión Acto de Posesión para el Periodo: 
2022 — 2025 

1° de enero de 2022 

ARTICULO QUINTO: PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapa d de la 
convocatoria, estarán sujetas a los principios de publicidad, t ansparencia y criterios de mérito 
establecidos en el adicub 126 de la Constitución Politica de 1991. 

ARTICULO SEXTO: REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Para participar en la convocatoria pública se 
requiere: 

a) 	Ser ciudadano (a) colombiano (a) 	
tig 
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Cumplir con los requisitos mlnimos de la postulación determinados en la presente convocatoria 
Los requisitos de formación y experiencia del Jefe de Control Interno de la Unidad Central del 
Valle del Cauca, conforme la Resolución Rectora' No. 991 del 6 de agosto de 2020, que modifico el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales son: 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Titulo 
profesional 
Ley. 
Titulo 
Especialización 

profesional con tarjeta profesional o matricula 
vigente, según el caso y conforme a la 

de postgrado en la modalidad de 

Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de control 
Interno 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Titulo profesional Cincuenta y seis (56) meses de experiencia 

profesional relacionada en asuntos de control 
En terno 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 
TODAS LAS AR 
(Articulo li, Parágrafo 

AS - Ley 1474 de 2011 
la.) 

Todos los núcleos básicas del conocimiento. 
(Ley 1474 de 2011, articulo E, Parágrafo 1) 

No encontrarse incurso en las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos 
Aceptar los términos de á convocatoria 
Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

ARTICULO SÉPTIMO: CAUSALES DE INADMISIÓN O EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA: 
Postularse de manera extemporánea 
Estar Inmerso en alguna de las causales de Inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés 
establecidas en á Ley 
No cumplir con las calidades minimas exigidas en la Constitución y en la Ley. 
No acreditar los requisitos de estudio y experiencia requeridos para el cargo. 
No presentar la documentación en la fecha establecida o presentar documentación falsa o 
adulterada o que no corresponda a la realidad. 

ARTICULO OCTAVO: MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La convocatoria es la norma 
reguladora de todo el proceso y obliga tanto a la Unidad Central del Valle del Cauca como a los 
postulados. 
La convocatoria pública podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto, hecho que será 
divulgado previamente parle Unidad Central del Valle del Cauca. 

ARTICULO NOVENO: DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA POSTULACIÓN Y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS SOPORTES. El aspirante deberá enviar la hoja de vida con los respectivos anexos, 
según el cronograma establecido, indicando mediante oficio su manifestación de participar en la 
convocatoria para el cargo de Jefe de Oficina de Control Interno, con los documentos que celfique y/o 
acredlen la información relacionada en la hoja de vida, y teniendo en cuenta los siguientes: 

Cerrero 274 No. 40-144 número 1 Solido Sur Tul 	Edificio CALI Ciudadela Unlyersilcrio 
PBX: (2)224 22 02 - FAX: (2)225 905! vomv.ucemedu.to  

faiuik Ink@UCeludeso • Peticiones Que as y Rednmos pgr(@ureve.eds.co  
TUWil VALLE DEL CAUCA COLOMBIA 



liCor

Insfitucrón de EduvecIón Superior 

‘e  U CEVA0 

Contra:rara Resolución Rectora' 	1 5 fi 4 - - 	 Hoja 6 

ARTICULO DÉCIMO: REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS HOJAS DE 
VIDA. Los aspirantes interesados en participar en la convocatoria para proveer el empleo de Jefe de 
Oficina de Control Interno para la vigencia 2022-2025, deberán remitir al correo electrónico institucional 
especificado en el cronograrna, los siguientes documentos: 

a. 	Hoja de vida en formato de función pública 
13. 	Fotocopia del documento de idenfificack5n 

Diploma o acta de pregrado y posgrado. 
Certificado de antecedentes judiciales 
Certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por M Procuraduria General de la 
Nación. 
Certificado de responsabilidad fiscal vigente expedido por la Contraloría General de la República_ 
Certificado de Medidas Correctivas de la Policia Nacional vigente. 
Certificado Consulta Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años (Ley 1918 de 2018) 
vigente. 

J. 	Tarjeta profesional en los casos legalmente exigidos, 

J. 	Documentos enunciados en la Hoja de Vida 
k. Certificaciones de excedencia con relación de funciones desempeñadas en cada uno de los 

cargos con los cuales acredita la experiencia profesional relacionada con control interno, 
expedida por la autoridad competente dele respectiva entidad. 

I. 	Declaración que se entenderá bajo la gravedad juramento, de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés, prohibición o impedimento legar para asumir el 
cargo. 

PARÁGRAFO: CONTENIDO DE LAS ACREDITACIONES. 

ESTUDIOS: Se acreditarán mediante diplomas, actas de grado expedidas por la Institución 
correspondiente. 

CURSOS: Se acreditan mediante certificaciones expedidas por las respectivas entidades oficiales o 
privadas 

EXPERIENCIA: Se acredita mediante constancias expedidas por la autoridad competente de las 
respetas entidades públicas o privadas. 

CERTIFICACIONES LABORALES: Las certificaciones laborales deben ser verificables y especificar los 
datos de Razón Social, NIT, Dirección, Teléfono del empleador, fechas de vinculación y retiro, relación 
de funciones desempeñadas en el cargo, nivel ocupacional del cargo, periodo de desempeño en cada 
cargo (si trabajo en la misma entidad en más de un cargo), firma de funcionario competente. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. Serán verificados los 
documentos de todos aquellos aspirantes que se postulen en la convocatoria que cumplan con los 
requisitos determinados en el presente acto. Si la información no coincide con los soportes o no se 
presentan conforme las disposiciones legales, contenidas en la presente convocatoria, el aspirante será 
retirado del proceso. 
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ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: COMPETENCIAS LABORALES. De conformidad con lo dispuesto en 
la Circular 01 del 19 de diciembre de 2017, como responsables de desarrollar los roles definidos en la 
normatividad aplicable, deben cumplir con el liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, 
evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, est como la relación con entes externos de 
control. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. COMITÉ TÉCNICO. Confórmese un Comité Técnico que se encargará 
de la planeación, ejecución, verificación y control de cada una de las etapas del proceso de conformación 
de Banco de Hojas de Vida para la provisión del cargo del Jefe de Oficina de Control Interno deja Unidad 
Central del Valle del Cauca. 
El comité técnico estará Integrado por: 

Secretaria General 
Jefe de la Oficina Juridica. 
Jefe de la Oficina de Gestión Humana. 

PARÁGRAFO. La coordinación del Comité Técnico estará a cargo de la Jefatura de Gestión Humana, 

ARTICULO DÉCIMOCUARTO: CONFORMACIÓN DE BANCO DE HOJAS DE VIDA. Con los resultados 
de la verificación de competencias laborales, acompañados de los respectivos !apodes se conformará el 
Banco de Hojas de Vida y el mismo será remitido al Rector de la Institución por parte del Comité Técnico. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DESIGNACIÓN. El Rector de la Institución en su calidad de máxima 
autondad administrativa designará de la lista definitiva al nuevo Jefe de Control Interno de la Unidad 
Central del Valle del Cauca. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: POSESIÓN, La posesión del Jefe de Control Interno de la Unidad Central 
del Valle del Cauca, para el podado: 2022-2025, se dará en los tiempos establecidos en el cronograma 
de la convocatoria, 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: La presente convocatoria rige a partir de la fecha de su pubficacion en 
la página web de la Institución: www.uceva.edu.co. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Tuluá (V), aloe 	29 ET 

JUAN CARLOS 	FONTAL 
R tor 

JO digesfidn9fumona 	 Afe O firinairolka 
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